
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

PROGRAMA 
 

Lugar de celebración: Fiscalía General del Estado.  

c/ Fortuny, 4. Madrid. 

Fechas: 30 y 31 de marzo de 2023. 

Dirigido por: Ilmo. Sr. D. Diego Villafañe Díez. Teniente 

fiscal de la Secretaría Técnica de la FGE. 

Organizado por: Secretaría Técnica de la FGE y Centro de 

Estudios Jurídicos (CEJ). 

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN 
DEL MINISTERIO FISCAL  
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Jueves, 30 de marzo 
 

09.00-09.30 h. 

 

Recogida de documentación y presentación del curso 

09.30-10.30 h. Personas aforadas y competencia 

PONENTE: Excmo. Sr. D. Fidel Cadena Serrano 
Fiscal de Sala Jefe de la Sección Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo. 

10.30-11.00 h. Pausa café 

11.00-13.00 h. Análisis de la Circular de la FGE núm. 2/2022 

PONENTE: Excma. Sra. D. ª Ana Isabel García León  
Fiscal de Sala Jefa de la Secretaría Técnica de la FGE. 

13.00-14.00 h. Regulación de la actividad extraprocesal del Ministerio Fiscal en el ámbito de la 
investigación penal. 

PONENTE: Excmo. Sr. D. Álvaro García Ortiz  
Fiscal General del Estado. 

14.00-16.00 h. Pausa comida 

16.00-18.00 h. Dirección de la Policía Judicial 

PONENTE: Ilma. Sra. Dª. María Pilar Rodríguez Fernández 
Fiscal Jefa de la Fiscalía Provincial de Madrid. 
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Viernes, 31 de marzo 
 

09.30-11.00 h. 

 

Diligencias de investigación: aproximación desde el Derecho Administrativo 

PONENTE: Excmo. Sr. D. Antonio Narváez Rodríguez  
Fiscal de Sala Jefe de la Sección de lo Contencioso-Administrativo de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo. 

11.00-11.30 h. Pausa café 

11.30-14.30 h. Taller práctico. Tramitación de las diligencias de investigación conforme a la 
Circular de la FGE núm. 2/2022 

PONENTE: Ilmo. Sr. D. Diego Villafañe Díez 
Teniente fiscal de la Secretaría Técnica de la FGE.  

PONENTE: Ilmo. Sr. D. Jordi Casas Hervilla 
Fiscal de la Secretaría Técnica de la FGE. 
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